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Provincia de Corrientes
Decretos Leyes 3268/57 y 44/58







EL CONSEJO PROFESIONAL DE LA INGENIERÍA, ARQUITECTURA Y AGRIMENSURA


DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES





Informa a sus matriculados que el importe de la matrícula anual para el año 2011, será de pesos trescientos ($ 300,00).


Se establece que todo profesional habilitado en el año 2010 al 31/12/2010, que abone su matricula antes del 31/03/2011, tendrá una bonificación de pesos cincuenta ($ 50,00), abonando en este caso la suma de pesos doscientos cincuenta ($ 250,00).


Se informa además que desde el 01 de Enero de 2011 regirán nuevos valores de aranceles profesionales, y que pueden solicitar mayor información en la sede del consejo.














